
 
 

UNIDAD DE CONTRATACION  2024  1/1 

Fecha:  19 de noviembre de 2025 

Asunto: 
 
Subsanación de documentación en Procedimiento abierto.   

Expediente: 
 
A/SUM-029552/2025: Suministro de fiambres y embutidos para el servicio 
de hostelería del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 

 

 

La Mesa de contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en su Sesión de fecha 19 de noviembre de 
2025, tras examinar la documentación requerida, se ha podido verificar que CAMPOFRIO, S.A. no está 
inscrito en el Registro de Convenios Colectivos de trabajo y planes de igualdad.  

La inscripción de los planes en el REGCON es obligatoria en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en concordancia con el artículo 71.1.d), según la modificación introducida 
por la disposición final segunda de la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto. Por este motivo, se ha acordado 
solicitar al licitador CAMPOFRÍO, S.A. la subsanación del citado defecto formal, requiriéndole que remita, a 
través de la herramienta de mensajes de la plataforma, el certificado de inscripción, conforme a lo 
establecido en la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas.  

El licitador deberá aportar la documentación solicitada antes de las 18:00 horas del día 24 de noviembre de 
2025. Dicha documentación se entregará a través del soporte de la plataforma electrónica VORTAL, 

mensajes   

                                                               

LA SECRETARIA DE LA 

     MESA DE CONTRATACION 

     

 

              Fdo: Gema Berrendero Izquierdo 
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